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RESOLUCION N* 1G-CA-84- 2207 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 3 de enero de 1934 sa ha otorgado ante la Notea- 
ria Décima Tereera dei Cantón Guayaquil doctora Neyms Plaza 
de Sarcía, la escritura pública que contiene el aumente de 
capítal, reforma de asstatutos, la transformación de la 
Compañía “IXAOBILIARIA AIBIMA CIA.LTDA.* a compañía anónima 
y su cambio de denominación nor la de "“INXOBILIARIA AIDITA 
C.A.”; 

QUÉ el señer Norberto . Adur Chedreui con el patrocí- 
mio del abogado Enrique Torhay Lecaro en su calidad de Gerena- 
te y Reprasentante Legal de la compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el cambio de denominación de una compañía dobe 
sujetars»s al trámite establecido en los artículos 33, 36, 
37, 88 y 39 de la nisma Ley: 

QUE la persona jurídica que se transforma en compañía 
anónima con la denocinación de "INMOBILIARIA AIDITA C.A.”  - 
se constituyó como compajila de Responsabilidad Limitada con 
la denominación de "INMOBILIARIA AIDITA CIA.LTDA," gún 
escritura pública otergada ante la Notaria abogada ¡homer 
Gare Peña, el 2£ de abril de 1971;; : 

CUE en cumplimiento de lo dispueste en la Resolución 
No. IG-CA-84-1995 de 13 de noviembre de 19834, se ha publi- 
cado en el Diario "El Telégrafo" de Guayaquil, ediciones 
correspondientes a los días viernes dieciseis, sábado die- 
cisiote y domingo dieciocho de noviembre de mil novecientos . 
ocnenta y Cuatro, el extracto de la referida escritura 
p ca; o 

QUE el Departamento de Inspección y Anílisis ha preseñ- 
tado los informes favorables Nos. 84-672-DIA y 84-754 -BIA 
de 27 de septiembre y 24 de octubre de 1984; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
a la inscripción de la eseritura pública antes mencionada, 
según aparece de la razón sentada por el señor Secretario 
General de esta Superintendencia e1 3) de novizmhro de 1984;
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QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No, SC-D- 
CA-84-1480 de 4 de diciembre de 1984, ha emitido inferno 
favorable para la continuación del t te, UNA VOZ que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y; 

RRSUBELVE 

ARTÍCULO PRIMBRO, - APROBAR: a) la transfermsción de la 
compañía "INMOBILIARIA AIDITA CIA.LIDA.” a compañía anéni- 
pe, y su cambio de denominación por la de "INMOBILIARIA AI- 
DITA C.A.” ; b) el aumento ás capital de la compañía por la 
suma de CUATROCIENTOS MIL SUCRES, dén lo cual eneda elevado 
a la cantidad de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinien- 
tas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
vas; y, €) la reforma de estatutes constante en elasindica- 
da escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOMBR que la Notaria Décima Ter- Y 
cera de este Cantón, tomo nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de osta anotación, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la roferida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, se archive 
una copia de dicha escritura y se devuelvan las restantes 

0 con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
las demás preseripciones contenidas en la Loy de Registro, 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que los Señores Regístra- 
dores de la iedad, enmoten esta Resolución al narzon de 
todas las inscripciones de bienes inumobles que haya adqui- 
rido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy 
cambia su denominación, 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que la Notaria Octava de 
este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 29 de abril de 1971 por la cual se constituyó la 
compañía en referencia guevo procedido a aumentar su capital, 

: ) reformar sus estatutos tmansformsrso on eompañía anónima, ne- 
7 dianto la escritura níblica que se aprueba vor la presente 

TARA Resolución y siente razón de esta anoteación. 

Le.
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ARTICULO SEXTO, - DISPONER que un extracto de la indi- 
cada escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 

y 100184 p 

TT Ab. Xavi er Amador-*RendSn 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CERTIFIOO:Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Reso_ 

lución de fojas 38.272 a 38.278, número 9.327 del Regis_ 

tro Mercantil y anotada bajo el nímero 11.639 del Reperjí 

ri0.- Guayaquil, Diciembre trece dh mil noveciéntos oghén 

ta y cuatro.- El Registrador Me 

   

      
   

   

lución a foja 6.938 del Registro Mergantil de 1.971,41 margen 

de la inscripción respectiva. -Guayó; uil,Diciembre trece de -» 

mil noveglentos ochenta y cuatyró,<El Registrador Mercantil.- 
q. —— 

 


